RES. 797/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006372, Ent. N° 1013/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 3/18, convocada para la contratación de servicio de poda y/o descope en altura y diferentes tareas a realizar en el Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº7723/2018 de fecha 20/09/2018, dispuso adjudicar el procedimiento de referencia -ad referendum de este Tribunal- a la firma LOGINOK S.A., por el plazo de un año renovable año a año a opción de la Intendencia hasta la finalización del período de gobierno;

2) que la oficina Espacios Públicos con fecha 06/09/2018 estima en U$ 343.200 las necesidades y demandas de cortes, descopes y otras tareas a realizar en el Ejercicio 2018 (4 meses), en 2020 (6 meses) y especifica que dicha estimación no incluye ningún evento climático o urgencia;

3) que este Tribunal, mediante Resolución Nº3537/18 de fecha 14/11/018, acordó observar el gasto en virtud de que se dispuso un gasto sin disponibilidad prespuestal en el rubro de imputación, contraviniendo el Artículo 15 del T.O..C.A.F.;

4) que mediante Resolución Nº 10576/2018 de fecha 19/04/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto;
5) que en Sesión de fecha 14/11/2018 este Tribunal aprobó la Resolución N° 3537/18 por la que se observó por disponerse un gasto sin que exista disponibilidad prespuestal, contraviniendo el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que lo expresado en la resolución de reiteración no modifica las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 14/11/18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado.
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